
CONT TO OE ARRENDAMIENTO PRIVADO DE BIENES MUEBLES  QUECELEBRAN, POR 
UNA PARTE, LA UNNERSIDAD POUTECNICA DEl GOLFO DE MÉXICO, REPRESENTADA  EN 
ESTE ACTO POR SU APODERADO LEGAL1 EL M.A.P.CARLOS ALDECOA  DAMAS, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO  SE LE DENOMINARÁ  "LA  UPGM'•, Y POR LA OTRA  PARTE •stSTEMAS 
CONTINO   S,.A DE C.V. •, REPRESENTADA  POR El C. RUBÉN  DARfO GARCÍA  AGUILAR, A 
QlJ[l;N EN t.O SUCESIVO  S8 LE DENOMINARA "EL  ARRENDADOR". EN CONJUNTO  uLAS 
PARTES", ,QUiéNES  SE  SUJETAN  AL TENOR  DE LAS  DECLARACIONES Y  CLÁUSULAS 
SlGUIENTES:-···--·-",.-------------------.,--------- -...... --- .. -- -------.-··----- 

 
 

DECLARACIONES 
 

1.,·.LA UPGM" POR MEDIO DE SU     PODERADO LEGAL,QUE: 
 

1.1.- . -  un   org ntsm.o  pQ.b!ico descentraHzado  del   Gobierno   del Estado   de    Tabasco,   con 
personalidad  jurídica  y _patrimonio propios.sectorizado a la secrefarra de educación;  constituido 
mediante acuerdo -de creación, flrmacfo por el titular deJ poder ejecutiVó delestado de tabasco y, 
publicado en el peñ6dico ofteialnú  ro 22480, de fecha 11 de oc;Wbre delaño 2..000, suplemento 
6G8a.O. 

 
1.2, nene por objeto: J. Impartir educaciÓn superíot en los niveles de licenciatura, especialización 
tecnol6g1ca y ,otros estudios  de posgrado,  asl como cursos  de actualización  en  sus. diversas 
modalidades,  para   preparar   proresiOI'lales con una   sólida  formaci6n   técnica y  en  valores, 
consfenres del-contexto nacional en 10 económico, socfal y cultural. u. llevar a cabo investigación 
BRiicada y desarrofiQ tecnológico, pertinentes para eldesarroUo económico  y socialde la región.del 
Estado y delPals.111.Difundir el co,nocimiento   y la cultura a través de la extensión unive taria y la 
formación a lo largo"de toda la vida. 

 
1.3.- El M.A.P. Carlos Aldecoa Damas, en  su  carácter- de Apoderadó  Legal en  términos  del 
TesliffiOrilo Públnúmero 26. i43Volumen Noventa y seis (Protocolo AbierÍo), pasada ante-la fe 
-del liCenciado  JyJio del Águila aekrán,  Notario Adscrito a la Notaria  Pública  Número  tres, con 
adscripción  en Ja Ciudad t1e Comalcalco, Tabasco de fecha 15 de Noviembre  del arío 2014,  las 
cuales actaalmente no léhan sido limitadas ni revocadas. 

 
1.4.- Qúe los r.ecursos Estatales -cortespóñdientes para el pago áelarrendamiento,objeto de este 
aéuerdo  de  vólnotad s. s rtn cubiertos  con los  ingresos  propios extraordinarios  con  cargo  al 
presupuesto 2017, autonzados  mediante  comunicado  número:  UPGM/CPEI/0201201T, de  fecha 
17 dé Febrero  de 2017, afectando  elProyecto.- PPGOOS.- Gastos  de- operación  con RecurSos 
P(Oplos extraordinarios, Partida Presupuestal mímero.- 32301.-  Arrendamiento-s de Equipos   y 
Bienes lnfolmáticos" de "UPGM''• 

 
1.5.- "LA.UPGM", cuenta  con el espacio óptilhó requiere  el arrendamlenfo  de 2  equs de 
fotOcopiado para lasaréas de Edificio de Docencia 1 y Docencia 2 de  "LA UPGM". 

 
1.6.- El presente ·Contra1o  sé adjudica  a "EL ARRENDADOR", mediantel procedimiento de 
"AdiuiJic¡Jc16n Dlrectav, previsto en elarticulo 2.2'fl'aCCI6n N y artículo 39 fraoción  IV deley  de 
adt;tuisiciones arrendamiento   y pn de  servicios del Estado de Tabasco. 
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1.7.· Pétra efectos del presente COntrato set'\ala como domicilio convencional, el ubicado en: la 
Carretera FederalMatpaso- ElBellote,km.171,Ranchería Monte Adentro,  en elMunicipio de 
Paraiso,Tabasco,C.P.86600,  y su registro federalde contribuyentes es UPG0610114WO. 

 
 

IL.·"EL ARRENDADOR" POR MEDIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL QUE: 
 
 

11 1.- Es una sociedad anónima de capital variable, legalmente constituida de conformidad   n 
las leyes de la república rnexícana, segun consta en la Copla  de la escritura p(lbli;número 12389 
(DOCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE), volumen 247 (DOSCIENTOS CUERENTA  V 
SIETE),de fecha vemtldós de Junio de milnovecientos ochenta y nueve,  pasada ante la fe delLic. 
Francisco RamJrez Govea.Notario pCtblico encargado de despacho de la Notaría número Uno,de la 
Cui dad de Veracruz,Veracruz. Inscrita bajo el nr,ímero 566,dellibro general de entradas ,a fojas del 
1.al 170, volumen 9, de fecha 07 dejuijo de 1989, en la Ciudad de Veracruz, Veracruz. 

 

11.2.- Su representanle legal el c. Rubén Darío García Aguilar, cuenta con facultades amplias y 
suficientes para celebrar el  presente contrato, según consta 'en la escritura pLiblica mJmero  1,201 
(MIL DOSCIENTOS UNO),del Libro 26 (VEINTISÉIS), a Jos nueve dlas delmes de Septiembre del 
ano  dos mil catorce, pasada ante la fe del Lic. Francisco Arias Morales de Setien, de la notarla 
número cuarenta, en la Heroica Ciudad de Veracruz, Estado de Veracruz. Inscrita elRegistro Público 
de la Propiedqd y elComerc o del Estado de Veracruz, con numero electrónico 4272 • 17,  control 
Interno 1, de fecha del17 de Septiembre de 2014, en la Ciudad de Veracruz, Veracruz. 

 
U.3.· Que de  conformídad con lo  establecido en el articulo 24  del 'Reglamento  de  la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de SerVicios del Estado de Tabasco  cuenta con el 
registro delPadrón de 'Proveedores de Bienes Muebles y Servicios relacionados con los mismos del 
Estado de Tabasco, bajo elnúmero PPGET:    con vencimiento eldla 17 de Marzo de 2017. 

 
11.4.- Se IdentifiCa COñ elPasaporte con fotograffa con folio número                     xpedlda a su favor 
por la Secretaria dé RelacioneS Extel'iore$.. la cualcoincide con los rasgos ffslcos deldeclarante. 

 
tt.5.- Esde acuerdo en la éelebración del presente Acuerdo de voluntades y, manifiesta bajo 
protesta de decir verdad, que se encuentra al corriente en e  pago de todas y cada una de sus 
obligaciones fiscales. 

 
11.6.- No se encuentra eñ ninguno  de los  supuestos previstos en el articulo 51 de la  Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios delEstado de Tabasco. 

• 
ft.7•• Conocer el Estadó Flsico  4e1 espacio dentro del inmueble de uLA. UPGM"  y tiene la 
capacidad juríd    y  experiencia  necesaria,  para  obligarse .en 1os térmínos y  condiciones 
mencionados en este instrumento Jurfdico. 

 
11.8.- Para efectos del presente Confrato, set\ala como su domicilio convencional el ubicado en 
Avenida  ProlongacJón  Diaz Mirón No.4751 Las  Antillas Veracna:, Veracruz    y su Registro 
Federal de Conjribuyentes número SCOtf90622BT5  expedido por  la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público. 



 
 
 
 
 
 

111.- D '1LAS 
PARTEs•, 
llf.j•• Se reconocen la capaCidad y personalidad jurídica con que éom recen,  y han convenído 
celebrar el preserlre Contrato.._ · conforme a lo dispuesto en elCódigo CNII del Estado en vi or, 
sujetánde aJas siguientes: 

 
 

CLÁUSULAS 
1 l 

 

PRIMERA.,-  '•LA UPGl\11... instala en el rea de las Oficmas Mmlrnsttathl. elespacio óptimo a 
"EL  ARRENDADOR" para  que este último ubique ahf  dos equipos con  las .:earacterísttcas 
sjgu enles; 

 
EQUIPOS CARACTERISTICAS 

 
Función; Copia, Buzones. Impresora 

 
• Escaner en color 

 

1. •  Envi universal(color} 

Fax Súper G3 
 

• AccesaWeb 
 

Soportá Memo.ría USB 
 
 
 

4Equiposde 
FokteOP.iados 

• sstándar UtriJ,Pd. 
 
• 5 e/6 Postscrlp3 

 
 

FunCiones Avanzadas  
... 

• FunciOnes de Seguridad {1,2, o 3 Uneas) 
 

•- lrnpresiOn:3.9 Segundos (DeVidriO Origfnales) 
 

5,9 Segundo (Desde Adf) 
 

Tiempo de Calentamiento: 10 SegundóS o Menos desde el 
Moáo de Dormir· 

 

35 Segundos o MenOs de la DesactivaCión de la enervra. 
 

1.35 Páginas por Minuto 
 

• (lnclúye: Equipo, instalación y-capecitaci6n, Tóner, TamborJ 
Refacciones y Mano de Obra). 

 
 
 
 
 
 

• 



- EQuipo 

- 

·. 

_. 

j 

 
 
 
 
 

 
 

TaJ como se especlfJCa en t!l  "Anexo 1"  del presente  Contrato, a partir de este momento "Las 
Máquinas."' en  el    1nmueble ubicado  en  fa Carretera Federar  Malpaso-  El  Bellote,   km 171, 
Ranchef(a Monte Adentro, en el Municipio de Pararso,Tabasco, C.P.86600. 

 
SEGUNDA."EL    ARRENDADORr',  se obliga a entregar  "LAS MÁQUINAS)', en  óptimas 
condiciones conforme a los requerimientos que oportunament.e le aé "LA  UPGM"r por conducto de 
la Dirección de Recursos Materiales y Servidos Generales. 

 

'TERCERA.- "lAlJPGM"; 
 

Elprecio es unitario y ap •cable para cuatro y dos equipos. El excedente de impresiones  y/o cop as 
será pagado  en 0.24  e (VEINTICUATRO  CENTAVOS).     á itñporte convenido  entre  "LAS 
P.ARTES" por los  seMclos prestados, es la cantidad  de  $46,32().00 (CUARENTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS VEINTE PESOS  00/100 M.N.), más la cantidad de $7,411.20 (SIETE MIL 
CUATROCIENTOS  ONCE  PESOS  20/100  M.N.),  por concepto   el 16%  Impuesto  al  valor 
agregado,haciendo un total de $53,731.20 (CINCUENTA  Y TRES MlL SETECIENTOS  TREINTA 
Y UN PESOS 20/100 M,."N.), 

 
Dicha mensualidad y¡ pagos Excedentes se realizara de la manera sigu.ente: 

 
 

,--1 

 

,-.: Fecha de Pago  :••"-, 
,J 

-. 
Subtotal ! rvA Total(7500 Copla 

Coplas)  Excedente 
'Z  Enero 2017- 2 EQUiPOS i1lj  $3 860.00  $617.60  $4,477.60  I LI  $0.24 
·: Febrero 2017 -2!;Qu '- $3 860.00  $617.60 $4 477.60  $0.24 

Marzo 2017 - 2 Equipos  a $3 860.00  $617.60  $4,477.60  : $0.24 
Abril 2017 -2 Eguipc>s ,.-   .::::. $3,860.00  1 >1  $617. $4,4n.6o ...  $0.24 
Mayo 2017- 2 EQuipas .'!:.J S3 860.00  $617.60  S44n.6o .::r $0.24 
Junio 2017-2 EQuipos IIr::l'T  $3,860.00 (J $617.60  S44n.6o ·:l'' $0.24 
Julio 2017-2 Equipos  L $3 860.00  '1  $617.60  t' S44n.6o ir'  $0.24 
Agosto 2017-2 EQuipos  $3860.00 $617.60  [ $4,477.60  ¡:- $0.24 
Septiembre 2017 -2 EqUiPOS $3 860.00  $617.60  t $4477.60 '.r..: $0.24 
Octubre 2017-2 Equipas  !o'    $3 860,00  $617.60  "' $4477.60 $0.24  :; 
Noviembre 2017-2 EQUipOS rí.    $3 860.00  $617.60  ( $4.477.60 '  $0.24 
Oíciembre 2017-2 s  $3,860.00 $617.60  $4477.60 . $0.24 .r.1 - 

Importe . -'-' ·1,, $46,320.00  $7 411.20  $53,731.20  '·  1'•1,

., 
1 • 

IJ.!'t !¿ • 
 

lo anterior  lncfuIncluye; Equipo, lnstalaci6n   y  capacitaCi6n,   Tóner, Tambor, Refacciones  y 
Mano de Obra de acuerdo a la propuesta económica adjunta oomo anexo 11úmero 1. 

 

CUARTA.-  serán  P9f cuenta  d'e ..LA UPGM.. los  gastos  por consumo del serviCio de  eriergra 
eléctrica. 

 
QUINTA..- -el ARRENDADOR" aoepta y conviene que en caso de omitir la entrega de las facturas 
o.cualquier documentación que le  sea requerida par_a efectos fiscales, facutta a ''LA UPGM" para 
que le sean retenidos los pagos a su favor, hasta en tanto cumpla con las comisiones fiscales que 
a su cargo  y oomo causante debe satisfacer,en los ténnlnos de las leyes aplicables. 



SEXTA.-  FCEL ARRENDADOR": 
 

A)  ••LAs PARTES" están de acuerdo en que únicamente sea 'EL ARRENDADOR.. o la persona 
que este designe   quien manipule, mueva, traslade, modifique, cambie, repare, retire, etc. 
"LAS  MÁQUINAS", para su  mantenimiento, ._LA UPGM", "Se obliga a  prestar todas las 
facilidades para que se lleven a cabp las reparaciones necesanas para el buen funcionamiento 
de "LAS MAQUINA_S'' 

 
B)  "EL ARRENDADOR'' recibe el espacio en condiciones óptimas y necesarias para la debida 

capacitación, lnstaraci6n y operación de "LAS MÁQUINAS", obligándose a reintegrarlo en er 
mismo estado eo que lo recibe, al momento en que se fennine por cualquier causa el presente 
Contrato. 

 
SÉPTIMA- No será responsable "LA UPGM", de los dat\os y pel)ulcíos que se ocasionen a "LAS 
MÁQUINAS'' por fenómenos naturales, o caso fortuito. 

 
OCTAVA.- VIGENCIA.- "LAS PARTES" convienen, que la vigencia delpresente Cohtrato será a 
partir del dla 04 de Enero de 2017.  y concluye automáticamente.sín necesidad de darse aviso 
por' escrito, ·eldfa 22 de Diciembre  de 2017.  En caso contrario "LA  UPGM" deberá nolíftcar a 
"EL  ARRENDADOR" la term1naci6n  anticipada del contrato por escrito, con treinta  (30)  dfas 
naturales de antelación y suscribir eldocumento de conclusión respectivo. 

 
NOVENA.- "LAS  PARTES" convienen que la falta de cumplimiento de las anteriores cláus o las 

sera causa de resciSión del mismo, además,  será motivo de terminación  de este Instrumento 
Jurrdico; la eXistencia de graves desperfectos trsicos y  materiales que Impidan el uso de "LAS 
MÁQUfNAS" o pongan en peligro al personal que las utilice. 

 
DÉCIMA.-  RESPONSABILIDAD.- "EL   ARRENDADOR"  manifieSta que  en  la  ejecución  del 
pre$ente Contrato, no vulnera o pone en riesgo derechOs de propiedad (odustriaT y/o Intelectual de 
ie(ceros, en caso de presentarse una eventualreclamación o demanda en contra de ''LA UPGM", 
por dichas causas, "EL ARRENDADOR", queda  obligado a respondet por todos los  datk>s y 
prejuicios generados por talcircunstancia. 

 
UNDÉCIMA.- "CONFIDENCI IDAD.-  "EL   ARRENDADOR"' se  obl'tga a  mantener  absoluta 
confldencialídad, en relación a los servicios objeto de este acuerdo de voluntades, absteniéndose 
-de sustraer o mostrar documentos e Informes a terceras personas, ffsicas o jurídicas colectivas, 
sin tener elconsentimiento previo y por  escrito de "LA UPGM". 

 

DUODÉC!fdA.-INFORMES."·EL AR ENDADOR" deberá rendir ,-n,ensualrnente a  "lA UPGM", 
.un tnt'Orme por escrito &Obre él registro de las impresiones de fotocopias Indicadas en eloontador 
de cada una de "LAS MÁQUINAS" y sobre elestado de éstas, infonnes que deben ser remitidO$ 
en fOtocopia a la Oficina del Abogado General. donde foonarén parté de los anexos del presente 
tnstrumento jurfdtco. 

 
DÉCfMATERCERA.- TERMINACIÓN  ANTICIPADA.-  "LA UPGM"  podrá  dar  por  terminado 
anticipadamente el presente contrato, sin necesidad de ocumr ante los Tribunales competentes o 
que exista resol..ución óe una autoridad judicialo administrativa.con el sólo requisitO de comunicar 
su decisión por escr;to a "EL ARRENDADOR",por los siguientes motivos: 
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l.Cuando ocurran razones de Interés general; 
 

11.Por cancelarse elproyecto  y la partida presupuesta!correspondiente de "LA UPGM". 
 

111.Por reducirse el presupuesto generalde egresos de "LA UPGM''. 
 

IV. Mediante er aviso por escrito de term1nación del contrato, que otorgue "LA UPGM" por 
conducto de su ApOOerado Lega,l a "EL ARRENDADOR". 

 
DÉCIMACUARTA.R· ESClSIÓN.- "L- A UPGM" podrá rescindir el presente contrato, si" necesidad 
de ocurñr ante los -tribunales .competentes o que exista re$01uci6n de una autoridad jUdicial o 
administrativa, con el s6fo requisito de comunicar su decisión por escrito a "EL ARRENDADOR", 
cuando: 

 
l. "EL ARRENDADOR" no efectúe elregistro de cuerdo al conteo de ••LAs MÁQUINAS", el 
mantenimiento o reparadón de éstas, en el   tiempo  y términos convenidos en el presente 
jnstrumento jurídico; 

 

11. Porque "El ARRENDADOR"' no rinda los informes que "LA UPGM" le solicite; tal como 
lo 
senata la cláusula undécima delpresenté Instrumento juridico; y 

 
IU.El incumplimiento por parte de "EL  ARRENDADOR" de cualquier cláusUla oontenid.a en 
este rnstrumenlo juricüco. 

 
DÉCIMAQUINTA.- RESPONSABILIDAD CIVIL.- Queda pactado y "EL ARRENDADOR" acepla 
que en.caso de nQ -cumplir con lo estipulado en elpresente Contrato, dentro del término set\alado 
en la ctáusuta Octavatndependientemente de que "LA UPGM" rescinda elpresente contrato, sin 
ninguna  responsabilidad y sin  sldad de  declaración  Judicia;l "EL    ARRENDADOR" eslá 
obligado, como pena nveociOnal, a realizar la devolución totaldef monto descrito en la cláusula 
tercera de este jnstrumento juódico, según el registrot'LAS MÁQUTNAsn,con corte hasta la 
fecha del incumplimiento, aslcomo el pago de los dal\os y perjuicios ocasionados a ••LA UPGM", 
sin que CTEL ARRENDADOR" púeda aduolr retención por ningún concepto. "EL ARRENDADOR", 
en este supuesl.o, se o6liga a devolver a "LA  UPGM" el monto antes referido, en un plazo no 
mayor a dos días hábiles,a  partir de la fecha delincumplimiento de su obligacióh descrita en la 
cláusula octava de este contrato. 

 
DÉCIMA  SEXTA.·SI ar terminar el contrato, "EL  ARRENDADOR" se niega  a  recibir "LAS 
MÁQUINAS"' sin causa justifiCada, no seguirán causándose rentas y "LA UPGM" quedará libre de 
toda fesponsabilidad1 el solo avi$o por escrito de que "LAS MÁQUINAS" están a disposición 
de ..EL ARRENDADOR". 

 
 

DÉCIMA SÉPTIMA.- La Comisaria Publica tendrá la intervención que las Leyes y R'9ramentos 
interiores re   aJen,para el debido cumplimiento delpresente Contrato. 

 
DE'CIMA OCTAVA.-RELACIÓN lABORAL.·Queda expresamente convenido que cuando "EL 
ARRENDADOR"   utilice  ayudantes  o  personal auxiliar  en  el ejercicio   de  sus  actividades, 
atendiendo el traba'Jo que se le encomiende, dicho personal dependerá excklsivamente de "EL 
ARRENDADOR"., sin que-se establezca ningún vinculo entre "LA UPGM" y elcitado  personal; en 
oonsecueocia, todas las responsabBidades provenientes de la u6lizaci6n delpersonalque no sea 
puesto a su disposición por "LA UPGM",correré por cuenta de "EL ARRENDADOR" f quedando 

ba"o su  nsabilidad cua  uier demanda de canicter laboral, civilo  nal  el 



 

 
 

IMSS o fiscales que se deríven de las obligaciones contenidas en elpresente instrumento jurTdico, 
hasta su total conclusión. 

 
OÉClMANOVENA."·LAS PARTEs*• queíntervienen en este contrato manifiestan que en el mismo 
no existe error, dolo, violencia, mata fe o víclo alguno del consentimiento que 'pueda invalidar1o 
posteriornente,.por lo que renuncian a Invocarlos como causales de nuJidad de este instrumento 
juñdlco 
VIGÉSIMA.• JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para todo lo relativo a la interpretación  y 
cump1íruiento del presente contrato, las partes se someten a la juriSdioción de los H.T[ibunales 
competef\tes del municipio de Pata so, Tabasco, renunciando "EL ARRENOADOR' acualquier 
otro fuero que por razón de su domícilío,presente o futuro, pudiera corresponderle. 

 

VlG'éSIMAPRIMERA.- ''l-AS PARTES" convienen en someterse para todo lo no estipulado en 
este Contrato,a lo:dispuesto en elCódigo Civil vigente en el Estado de Tabasco. 

 
leido  que fue y enteradas las partes del contenido, alcances y fuerza legalde este acuerdo de 
voluntades, lo firman de confonnidad con el contenido de sus cláusulas y por duplicado, en el 
Munlclpio de Para[$o, Tabasco,eLcffa  04 de Enero de 2017. 

 
 

"LAUPGM" 



SISTEMASCOi..JTIN _:> 
 
 
 
 

ONLVERSIDAD POLITECNICA DEL. GOLFO 
U:YDI LOPEZ DE LA CRUZ 
PRESENTE. 

\'lU,.AOEll\tOSA, TAB., 22 D.t: FEBRERO DE 2011. 

 
POR ESTI! MHOIO 'h'OS PERMillMOS  PRESENTAR A SU CONSIQERA IÓN LA SlGUIENTB COTll.ACJÓ 

DE RtNTA D.lt EQUIPO Dt FOTOCOPIADO MARCA  ON, MODELO IR3l3SJRE  J)JClTAI,DElCUAL   0 10 
DJ TRIDUlJ>ORES AVTOJUUDOS DE LA ZONA. 

 
 
 
 
 

f..SCANI!R EN COLOR. 
f:.NVJ. UNlVERSAJ.,(COLOR) 
fAXstiPEI1Gl. 
ACCESOWEB 
SOPORTA MJ!MOIUA US'B 
r:sTANDAR llFl:Ul.'PCL $e/6, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COSPIQOjSES DE R TA 
 
 

•l'RECJO RENTA MBNSUA.ú. $1,930.00 
.COPIAS JNCWJDAS.EN. LA RENTA:7 500 
•PRECrO PORPAGlN'A AOlCIONAL0.24 
•PRECIO MAS l.V.A. 
•EL PR.ECIO ES UNJTAR.IO Y Al'LlCAJ.ll$ PARA 2 EQUIPOS 
•lNCLUYJS:EctWPO,STALACIO.N Y CAPACITAOON.TONER. RE.I'ACCJONESJ, T'AMBOR Y MANO 01;.OBRA. 
• TIEMPO DJ!ENl'REGk  lNM'EPJATA. 

 

IN MÁS POR. EL MO'M:ENTO Y EN ESPERA DE V'ERN S f'AVOJlECIDOS CON SU ACERTADA DECISIÓN, 
QUEDO DEUSTJ.ID A S\lSFINAS ATENCIONES PARA CU UIER DUDA O ACLARAC ÓN AL R,ESPECTO. 


